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FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

DECANATO 

Av. Valparaíso s/n Ciudad Universitaria  
Tel.  0351 -4334120  E-mail:  fcaunc@agro.uncor.edu  

CUDAP. 0013680/2009  

VISTO: 
La informe efectuado por el Sr. Secretario de Ciencia y Tecnología de esta 

Unidad Académica por el cual pone en conocimiento de este Cuerpo, el informe de 
iniciación de proyecto final de Tesis de la alumna Srta. Carme AZAGRA MALO, 
proveniente de la Universidad Lleida, España; y 

CONSIDERANDO: 

Que la citada alumna realiza actividades académicas en esta Casa en el marco 
del Convenio existente en la Universidad Nacional de Córdoba y la Universidad de 
Lleida, España. 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°:  Tomar conocimiento del informe de iniciación de proyecto final 
de Tesis de la alumna Srta. Carme AZAGRA MALO, proveniente de la Universidad 
Lleida, España, quien desarrolla actividades en esta Unidad Académica en el marco 
del Convenio existente en la Universidad Nacional de Córdoba y la Universidad de 
Lleida, España, bajo la dirección del Ing. Agr. Ricardo ZAPATA. 

ARTICULO 2°:  Por Mesa de Entradas, notifíquese al  Area  de Enseñanza y a la 
Secretarías de Asuntos Académicos, de Extensión, de Asuntos Estudiantiles, de 
Ciencia y Tecnología y General de Coordinación y Planeamiento. Cumplido, 
notifíquese a la Srta. AZAGRA MALO y al lng. ZAPATA. Cumplido, Archívese. 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS 
VEINTIDOS DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

Agr. JUAN M RCELb CONRERQ 
SECRETA IO GENERAL 
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